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ne (CESIÓN DE PARTICIPACIONES. COMPAÑIA. En la ciudad. de. - 
  

ECNOLOGICA DE SISTEMAS PARA EL*MEDIO- : '-Quitóy Capital de 
  

  

AMBTENTE." TERASIAM CIA LTDA " . .. Ja. República" 

  

ISTNTERO JUAN DIEGO: LORY7A' LEMARIE - +. ¿ Ecuador y: hoy; 
  

    

INGENIERO MARCELO! VICENTE AYACAÑACA CAZAR! martes veinte "de 
  

“a 

  

  

le fo A "o. oo iseptiembre-de'm 

  

SVETLANA ZAVGORODNIAYA STEPANOVNAY novecientos Nov 

POR : S/, 100,000,00 ' : co ta y cuatroj ante 
  

  

  

  

tario Vigésimo Segundo de este Cantón; cómrárecen: por” ins” 

  

— 
RO JUAN DISGO LOWYZA LEMARIZ y doña PAULINA ANASTASIA “GUER 
  

  

SARNZ, ama de casas y, el INGEUNTERO MARCELO VICENTE” AYABACA 

CAFAR, por sus prorios derechos, de estado civil 
  

2 
£ 

  

- NOJYNA FAVGORODNTAYA, “igualmente por sus propios derechos, de 

por oÉra, en calidad de cesionaria, la señora SVETLANA STEFA | 

  

  

FAA y, además a nombre. y repre; 

  
sentación del señor VICTOR ALZJANDRO RUILOVA ZAVGORODNIAYA o 

en su calidad de mandataria, conforme consta de la copia de1|' 
  

poder que como habilitante se agrega. a este. instrumento Ja = 
  

  

> no. , , o OS - . . . e a 

Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en Qui toz 

mayores de ed37, lega21mente dipaces para “contratar y obli lqs* 
  

se, y quienes de conocarles, doy .fe;. bien instruídos- por mí 
  

el Notario en e1 2ndao y resultados de esta escritura de = 
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voluntariamente me piden que eleve a escritura pública, la: minu e 
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. ta que me presentan, cuyo tenor literal dice: o Ss E Ñ: ¿0 EN 

3 Matoridua CE Ci O : "¡En “SI Registro'de' Césérituras /'dGbltc: s o 

4. de la ¡Notaría : a. a sírvase” autorizafiuña: de” Cesión” idé' . 

s. Particip aciónes,. contenida en lás siguientés! E 1BusúTas! z- 

Brero MUEUCROA ,- -COMPARECIENTES 3... Te Comparecen:a':la 

, celebración de - la;presente ¿escritura; 'por unas: parte, ¿eni= 

8 Calidad:de :¡Cedentes, los cónyuges señores! INGENISRO JUAN 

9. |[¡DIEGO= LOAYZA ,., LEMARIE  y:doña.''PAULINA. “ANASTASIA GUERRA. = 

10 [¡SANEZ 7 dama: dercdasa 3 y, el INGENIERO -MARCELO(G VICENTE “AYA= |... o 

1 | BACA" CAZAR; pdr sus propios derechos, de estado civil sol, E 

n |.tero- yg por otra parte, en calidad de cesionaria, la seño- 3 

> MAA as ? o 

13 | ra SVETLANA: -STEFANOVNA ; -ZANGORODNIAYA ,: “de--estado-“ciwilk ¡casa- o 

14 da ¿= “Los comparecientes. * SO Ta UOMianos Tyrdomiqidiados o 

15 en Quito, cada, uno: por sus, correspondientes. derechos y «La úl-| * 

16 tima,'“adem3s' a nombre y “representación: deb señor - VICTOR/ALE o 

¡7 L IANDRO.RUILOVA '-ZAVGORODNIAYA y> en-su: calidad de mandataria - 

18 conforme consta de 13,copis .centificada, ¡del -poder general, - a 

19 due “como: habllftante 'se. agreqs' a-este 'instruniétito”,'/=" Todos" - 2 

20 soh'maygres de redád, legalmente. espaces paraucontratarmiy :obli4 . o 

garse, conforme a deresho as - Ss E. Su Na Prat po 5 Nop 

2 | TE SEDENTE S mias Los -cedentes san » socios: de - | 

231 1a Compañía." :¡ TECNOLOGIA: DE; SISTEMAS! : PARA: ¿EL .-: MEDIO; AM 

a, | SIENTE , TEASIAM,. CIA» LTDA, , 1, la misma que se constituyó 

35 por: escritura. pública, celebrada. ante. £ el. Notanio, Vigésimo Ser o 

26 gundo del Cantón Quoto," doctor Manuel)” José: ¿Aguirre La ste : 

27| te de septiembre de mil novecientos. noyenta y. dosy inserttas=|..' 

Len el, Regdstro, Mercantil ver ocho da matas ds mir? nove   
  a A 
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1 

2 | un-capital-de UN MILLON-D5 *SUGRBS -(. 35f, 1'0900,000ya0 ), divi- 

3 |:dido. en mil:participaciones de “UN MIL -SUCRES-(-S/s*15000¿00 ) 

47 cada. unas que fueron “suscritas por .sus,socios,.en- la- siguien 

s [te forma : -'MÁRIO VINICIO COSTALES VACA, » setsctentas'parti- 

6 | cípaciones; ¡MARCELO VICENTE AYABACA CAZAR, doscientas particiy 

y | paciongs;, Ya JUAN DIEGO LOAYZA LEMARIE, doscientas participa- 

g | ciones 04 Es) La Juritá 'Generál Extraordinária Universal “de ] 

9 Socios, «reunida tel -catorce. de -junio de.-mil. novectentos noven- 

19 | ta Y cuatro, resolviá por. unanimidad la. cesión de participar» 

“(| cionés' de lós “sócibs'Diégo Loayza 'Lemarie y Marcelo. Ayabaca - 

1 Cazaf y la:admisióri dé "nuevos socidY, conforme consta' daa 

¿13 | copia certificada del acta que como habilitatite se agrega? - 

14 | este “instrumento y - TERCERA -"CESTON, DE “PARTICIPAR 

: 1s | SIONES . - Con estos antecedentes que forman, parte esencial, - 

16 de 'este' instrumento yl vi stedarautorización de 1á Aúnta Gene- 

17 ral ExfÉraordinarla Universal: de “Socios de -la Sompañda" Tecno- 

18 ro de- Sistemas para el. Medio Ambiente, TEASIAN. CEA» LTDA. ',. 

19 Vo ¿socio INGENIERO.” JUAN- DIEGO. LOAYZA LEMARIE, -y> ¡su cónyuge- -] » 

y | señora! - PAULTNA . ANASTASIA GUERRA “SAENZ)- ppr medio. de este £n sq. 

21 Etrulento cederen, favor de, 12 señora ” SVETLANA- STEFANOVNA: -ZAVA 

77 | SORODNTAYA;” CIENTO" OCHENTA" (7180 ) PARTICIPACI ONDS y yj" SA . 
e —_— 

3 | vor Yer señor! VICTOR" ALEJANDRO” RUTLOVA ZAVSGORODNTAYA]” VEINTE | 

24 [6:20 7 PARTICIPACIONES,- =¡ Porr'su: partej' el, INGENIERO - MARCELO 

25 VICENTE AYABACA-CAZAR, por este mismo instrumento;: cede. La. tod 

26 earidad 'de' sus. participaciones, correspondlentés” a'DOSCIENTAS 

27 | PARTICIPACIONES (, 200 331 en favor de la señora: SVETLANA! SPBEAL .... 
  

      28 |   
  

| NOVNA “ZAVGORODNTAYA b“osústcesión de"14s”párticipaciómesoo) |
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e A RERTANA LANGOROD: 3 TS ce 
o ea Tar e 

ad: UC NIAYA 1 toro". 380.000y00:7: 2" 380.,000,00::- ”:380- + 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

«PUCION” DE CAPITAL ¿De esta mánera, en virtud de"lxs cesión 

| 1a cesión de Barilcdpaciones que por” medio de está escriótura 

|” SUCRES ('S/. 1,000,000: )' cada unaj es. decir "por uñ'mónto: de” = 

  

-hiñácil Pór su-parte, «la cesiónariá por sus propios”"dérethos 
  

  

  

w"báso 'de las participaciones, por “estar formulada “en-séguridad 

qe sus. intereses . + CUA RT A. NUEVO CUADRO DE-INTEGRA 
  

  

.. .. e 
oa oa 

  

  

« + atra es ser cntratanor es Atotara bye > té “edrma” ¿terio train aa rra dr 
  

  

- Mdrid Costales V. “137. 600,000¿00'2v18/4 600.000y00 1 y 6002... 
e 
  

  

"VICFOR "A, RUTEOVA "1% 90006, d0 > +14 *:30L0Ó0 00: + --20 
  

opa T OTAA -+ -*3/T'"000/000,b0 +” '3/7' 000000, b0:* TI 4000 -' 
  

QUA NATAL UL PRECIO Y FORMA DE" PAGO". La totalidad de: 
  

  

q 

- se ham cedido, se '1as realiza “por' su Valor nominal de" UN MIL 
  

  

4' CUATROCIENTOS MIL” S$UCRES 17 S/. 400,000,00 3, que los. cteslonay . 
  

rios pagan a los cedentes: en proporción a las, participacio- 
  - 

  

«pes adquiridas, de: contado, en, dinero,gn, efectivo; y, a,3u En- 

“tera' Sati5facción,' sin Yue? nada :tengar? que: reclamarse las” par 
  

tes! por ningbh concepto: 2 SEX OTOA y” ACEPTACIÓN “Y ' TRA 

- MITE. Las. partes.contratantes.por. sus: propios. y. Corresr-, 
  

-*pondiéentes dérechós- y por> quien representa,* aceptar, el' total 
    contenido de: las. clávsylassque.antecedeny,sujetándose para el   
  

Monxalvs Moreno 

> 

¿ y poe quien representa, ¡manifiésta “que acepta la [cesión y 'tras 

-Y 13 admisión de nuevos sotios¿'quéda “suscrito len Ya siguien |. 

NOLOGIA -DE SISTEMAS PARA EL MEDIO AMBIENTE, TEASIAN ,CIAy: LTDA," 

- 080€ TPUO0- 9 CAPITAL PAGADO n' CAPTITAIS:SUSERITO PARTICIPAQIONES



  
  

ACTA 002-94 

ACTA — DE JUNTA — GENERAL — DE SOCIOS DE LA COMPANIA: 
TECNOLOGIA DE SISTEMAS PARA EL MEDIO AMBIENTE * | 
TEASIAN CIA.LTDA. 

El día martes 14 de Junio de 17994, se reúnen en la ciudad de 

Quito los señores 3 Mario Costales Vaca, Marcelo Ayabaca 

Cazar y Diego Loayza Lemarie, quiénes constituyen la 

totalidad de la Junta General de Socios de la Compañía 

TEASIAN, para tratar el único punto de la convocatoria del 
dia 1 de Junio de 1994, . 

Se nombra como secretario de la Junta al Ing.biego Loayza L. 
quien da lectura al texto de la convocatoria, se aprueba el 

orden del dia, a continuacion la Ing. Svetlana Zavgorodniaya 

de Costales, Gerente de la Compania, enumera los gastos que 

se proyectan realizar para la instalacion de las oficinas, 

los mismos que se desglozan en arriendo, amoblamiento y pago. 

de personal administrativo. Cantidad mensual que 

inicialmente deben afrontar los socios. 

A continuación los socios Diego Loayza L. y Marcelo Ayabaca 

C. expresan su deseo de ceder sus participaciones de acuerdo . 

con los estatutos de la Compañía, gestión que queda a cargo' 

de Já Gerente, en Cuanto a la admisión de nuevos socios, que 

desde ya ratifica la Junta General. 

    

    

Tratado el único punto del orden del día, se dá por 

terminada la Junta General de Socios. : 

Dado y firmado en Quito, a los 14 dias del mes de Junia' de: 

1994. e 

  

    

Presidente _de la Compañía Secretario 

    io Costales Vaca 

  

  => S. Laygoroduiaga de stud 
Marcelo Ayabaca Cazar Svetlana Zavgorodniaya 

de Costales . e 
Socio Gerente de la Compañía ':
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4 hebiori td at a E AA OA IL 

E: . Ma e ir dr ra 

“PODER. ::GEMBRADL. >: -En-la ciudad de Quito, : 

VICTOR ALEJANDRO RUILOVA ZIVGORODNTAYA ——*+Capitel. dela Espública 

Lu O Qu se eedel Ecuador, hoy». 8fa > 

——.:AUERIANA BTEFANOYNA ZAVCORODNIATA + » miércoles Veinticuatro 

oo. - CUANTIA :  <INDETERMISADA +70”: tn Agosto de :m11- novéci 

a . E enbroa -” - tas 'novénte" y cabro; “an 

PO te mí, doctor:XMenuel 30. 
  

só águirro, Kotario Vigésimo, begundo -de -eate:Cantón, ¿comparece el - 
  

señor VICPON ALEJANDRO RUILOVA ZAYGORODNIAYA, por mua propios dere- 
  

chos, de estado-oivil boltero, estudiante, ecuatoriano, ¿omlotliado 
  

en la-ciudad de Quito, - mayor de eáeá, “legalmente cápas y “omátpán. 

  

Pear y obligarse; a quien de Sonocsrle; toy Le; bien instrafdo "of '- 
  

| al úl Notario en el abjetó y resultados de esta escritura de Poder de 
  

Cenezral que a celebrarla procede, libre y voluntariamente me: pide - y 
dat 

  

que elgve'a escritura pública la nínuta que ne preventú, cayo tenor : 
  

:18gha2 dice 1-*- SEÑOR": MOVARIOS - En el "Registro ds   
  

¿fort rucas póblicio decia Notaría a su cargo, efrvase Sutófisar“oná 
  

de Poder Oeneral;-contenido env1as'itgulentes difubilis te PREM 
  

R-4 .::- COMPARECIENTE 5 Comparece ¿la oslebreción 26-16 ¿resintó 

  

| esoóitara 6l'sóño? «VICTOR"ALEJANDRO RUXLOYA" “ZAYGORODNIAYA; “en“uso 
  E 

» . 

de «us derechos, .de estado civil soltero;-estudiante,. oouatoriano . 
= 
  

domfoiltádo en. Quito, mayo de edad y hábil; pare: contratar y:obligar, 
  

00. - 5 EG. UN DA. -¡PODER, GERERAL¿. -.El.comparvolente señor 
  

Víctor Alejandro Ruilota Zavgorodniaya, en ejurolcio de'eus derechos) 
    

tiene'a bien otorgar Poder Gsnersl; 'genéralísimo,'emplt0'y"súrlótea- 
        te cual en-derecho ds requiere, en favor de su' madre aeñora - SVET LA 

ADAL a 
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dd
 

BA STEFANOVNA ZAVGOKCDNIAYA, portadora de la Cédula de láentidad Ed- 

  
n 

Mero diecisiete gero cuatro cuatro tres uno seis seis - cinco, para El 4) 
o | E : 

  

que en su nombre y representación y por el plezo único de CIFCO años fur” 

  

A contarse de la presente fecha, celebre toda clase de actos y 0o0n- 
    tratos» que logal' y Jurfdtcanente sean procedentes . - Sin perjuició 
  

ETT - pa 

de la natuzaleza del presente- poder el mandente aujoriza R su man- 

  

[dataría para que. le prepresente en lo siguiente s a ) Para que sd- 
  

[ministre todos sun bienes presentes y futuros; d ) Parq que aéquie- 

      +18 para el mandante, toa clase de bienen muebles o insuebles, an > 

  

cualquier"lugárida-la Repóblica dél Ecuador o del éxteríors e )- Fa= 
  

Ta .que venda, pernute, hipoteque, arriende o dé en antícresis, los: !/ 

    
13 

dienes del mandante; d ) Pera.que. reciba o dé dinero a rutuo, antí- 
  

eresis o depósito, a cualquier título y aceptando o constituyendo = 

    
14 

Is 

16 

17 

hipotecas, prendas u otras cauaiones; q ) Para que en forms Juáfotal as 

  

p,extrajudiolalmente exija y cobre los creditos quese adeudaren al 
  

sendante, recibiendo el' producto de los missos o-los valores -que: se 
  

recaudaren, confiriendo recibos, otorgando csncelaciones o fíniqui- 

      18 
| tos; £ ,) Fara, que eatablesca y mantenga cuentas corrientes, de aho” 

  

rrosy/Atra que deposite valores e plazo fíjo, cobrando.a haciendo: 
  

esáostvos el _monto-de los aísmoa; g.) Para que abra cuentas .corríien . 

    
  
micomas; para que endose,-ceda, renueve; cheques, letras ¡de. aambio,.- 

    
  

psearés a Is orden, acciones, cádulas librensas y cualquier otra - 

  

_Olase de documentos; h..):Pata que-reslica: toda.clese de trámites an- 
  

té entidades públicas o privadas; Institutos Educativos y en General| 
  

de: Instrucción nacionales o extrenjeros 5 para:.que solicité créditos 

  

¡hípotecarios, quirografarios, prenderíos o de cualquier otra £ndole,| . 

      ¿constitugenda en garantía de los cxéditos, hipotecas, suscribiendo »-| 
  

    

Ften.o de aborros3 pora que gíre, deposite o retire dineros sobre. las] 

IMA o, 
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13 

14 

15 

16 : 7 
3 ta Monetazía, B3znco Centfal del Ecuador, a efectos de solicitar dio 

217 

18 

dao E . Ez 1%, es 

¿dociñentos de exrftíto, 100: que dsígn las Instituciones eutuentos; 
  

-senn estos -escíturas píblicas,. comprometiendo el patrimonia del many 
  

Santos 11) "Para que amonire del mandante y pox sis derechos, .eele- 
  

bro toún olase:.de.contratos, :aon arreglo:a lan leyes -ecuatorianas; 
  

«y Interviniendo sx negocios. comerciales, -agrícolas;, 'Indústrialés, “i- 
stos 

  

... 

-neros, físicos :0 quínicos, etcétera y todos aquellos peraitidos por 
  

' la Leys Y ) Para que constituya sociedades y comparías de cualquier 
  

"| eglase, celebrando :e interrinien 62 cesión de participao dues o n0x 
    O PP 

  

de facultades: k ) Para: que represente al iañdante Jjuticial-o extra] | 
  

  

o po . 

'1as, diligencias previas ; Jos general en cualquier instancia e 
  

+, 

| etupa prooanal fnclasivo auistiendo sa Juntas o Audiencias de Cono1A 
  

. lación; con amplias facultades, inclusive las previas en el artíoul 
  

  

    
  

=y
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O] 

"20 

21 

| sujeríores en él exterior .- Se inviste e la mandantaría de las más 

visas/americanao para remitir el mándante, quien cursará estudios - 
  

S. 
  

Js 2 tna facultades consignadas a los Procuradores y aún lay especia: 
  

23 

les y las que requieran de clávaula espevial, para que no ses la fal» 
  

ta o insuficiencia de poder, lo que obste el fiel cumplimiento del - 
  

24 

| mandato . - UVated, señor Notario se dtgnará agregar las denís clán= 
  

sulas que son de estilo para la perfecta validez de este Anstraseny 
  

  

en todas sus partes y queda elevada a escrítura píblica con todo su | 
  

valor legúil, mínuta que se encuentra suscrita por el doctor Ramiro 
  

> z 

la mandataria xealícea los gestiones que fueron del caso, ante la sa 

to . -» Hasta aquí la minuta que el otorgante la aprueba y ratifica = 

-|-olones; así, como' interviniendo en las Jgntas Generales, con enplitud . 

e! judiolalnente en juicios. cíviles, penales, de inquílinate, laborad. 

cuarenta y ocho del código 40 Procedimiento Civil] y, 1 ) Para quel. 

q 

    Montesdeocaluna, profesional 00n mataba míl quinientos sesenta y 
  

rd 

« 
e 

  

A



  

  

  

  

nueve al Colegio de Abogadod de Quito,:- Para la celebración. te esta 

  

-da que fue :por nf el Motario al comparealente, se ratifiza ¡en ¿mu .” 
  

ru 
  

  
    

   

+ 

  

  

  
. 

  

  

Bajio 0D dada rr A Los iaui3arr . 7% 

p qa LA Lo ER torgó entesmf>,Zen fe.de e-i Bdgas TL a Se*otorga ente-m> 2 . ; 
  

y 
= 

  

    noventa y cuébtra a ote io a |]. 

NOTARIA VIGESI. SEGUNDA     
“Dr. Manaei/ caca 

NOTARIO / ABOGADO _ - 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

Ll l 

5 L. 

Y         

Hascritura pública se observaron -los precóftós legales: del. easo y. 1d o 

.mieya,-C.T.N%£ 170800827=9. 05 2 ElsMotario - Ar)> Doctor -Manuel” José» :Aguá e 

¿rrR e... ENMENDADO: £. ZAVGOROOMIAYA: a a -VALE- AZ QA; a a po 

/ Y ” qe 

sde y sellada: éri Quito )22 vefnticuitrá: de agosto. de mil noveéientos| - 

  

contenido, -firmando pera constancia conmigo-.en unidad de soto; de = + Ls 

-todo lo que. tanbión doy fa . - (e): Yíctor:Ale jandro Ruilova: Zavgored 

. + o hi1207confiero. esta. —TERCERAA -- £BPIA: EERTIF ICADA 5 debidamente: fíirma- bso?



l_ caso de divergencias 2 los Jueces competentes de la ciudad de 
  

  

Quito . - 3EPTIMA , -= IMPUESTOS Y GASTOS +. - Todos los 

be
 

  

3|gastos que ocasione la presente escritura, hasta su inscrípción 
  

4len el Registro Mercantil, serín de cuentas de los ceslonarioS« 0 
  

Usted, señor Notario se dignarS agreyar las demás cláusulas - 
  

que son de estilo para la perfecta validez de este instrumen- 
  

  

  

6 . 

y [| to ", - Hasta aguí la minuta que los otorgantes la aprueban y 

g | ratifican en todas sus partes y queda elevada a escritura pú- 

9 | blica con todo su valor legal, minuta que se encuentra suscri+ 
  

o e ! co 1 o. " o. 

¡Lía por el doctor Ramiro Montesdeoca Luna, profesional con ma 
  

11 | trícula mil quinientos sesenta y nueve al Colegio de Abogados 
  

12 | de Quito. +. - Para la celebración de esta escritura pública 
    
  

        
  

  

    
  

  

  

13 | Se observaron los preceptos legales del caso y leída que 7 2. 

: 4 

¡a | mí el Notario a los comparecientes, se ratifican en su conte- Las 

15 nido, firmando para constancia conmígo en unidad de acto, de 2 

16 |.todo lo que también doy fe . - (f) Ing. Juan D,Loayza Lematág : 

174,1 No uno siete cero cuatro ocho ocho tres dos. nueve - cinco A 

181 C,V Na cera cero cero dos nueve uno tres .- (f) Sra Paulina | 

19 guarra Saenz C,T No uno siete cero siete tres cuatro tres sig. | 

20 te cinco - cero C.V No uno cero cuatro cero dos uno «> (1 

21 | Ing. Marcelo Ayabaca Cazar C.1I No uno siete cero cuatro nueve| 

22 | c as - dos C.V Yo caro cero tres - tres vého 

  

  

23 | aeeta ,- (f) Sra Svetlana Stefanovna Zavgorodniaya C. 1 NO uno || 

= cinco CsV_Ho__|.. 

  

    

   

24 

  

El Notario (firmado ) .- 

  

  

    
    25 inco ocho - uno tres dos . = , 

26 Man: : UÍTrra .- o | a ¡e 

27 Se otdrzó ante mí, y en fe de ello con. ji 

281 fiero este SECTNDA COPTA CERTTFTCADA, firmada y sellada



  

CTNCO fójas útiles en Quito a, veinte de septiembre de mil pa
s.
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2 novecientos noventa y cuatro .- 

3 > Zo 09 

' VIGES] E 74 a Xx o 

Manuel / José Aguirre 
orar - ABOGADO 

6 AN e, 
NXUT A 

g | FAZOT : Tomé nota al marren de la escritura matriz de la Com- 4 

  

  

  

  

  

  

e,
 

tn 

  

  

  

9 | oaita "Tecnologia de Sistemas vara el Medio Ambiente, TEAS TAM 

1w|_ CA. LTDA" de fecha 7 de Septiembre de mil novecientos noven 
  

11 | ta y dos de la cesión que antecede, Quito a. veintiítres de 
  

12 | Novienbre_de mil novecientos noventa y cuatro .- 
  

    13 

14       

  

15   
DEL. CANTON'QUITO | 

16 - ! O     

    
  

A Y tres, a fs. 832, tomo 124 correspondiente a la cons- 
  

¡Hi tución de la compa 

¿AMBIENTE TEASIAM CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión 

de participaciones.- Quito,a veinticuatro de Noviembre de mil 

  

  

¿Apvecientos noventa y _cuatro,- EL REGISTRADOR ÓN 

Al] 
  

  

  

25  _—____—_—— 
AAA , enrao o 

: N QUITO 8 

27       
  

28  


